
  

  

. ESCRITURA PUBLICA DE ... 

TRANSFERENCIA DE . 

¿PARTICIPACIONES ., 

CUANTIA: 400.000,00 

En la ciudad de Cuenca, — Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a veinte y tres de Marzo de mil novecientos 

noventa y nueve, ante mi Poctor Wilson Peña Castro, 

Notario Público Décimo Segundo de _ este Cantón, 

comparecen en forma libre y voluntaria por una parte como 

Cedentes los cónyuges señor RAFAEL PEÑA CALDERON 

y señora. MARGARITA .OTTATI, DE. PEÑA; y el señor 

ROBERTO PEÑA .OTTATI y ..por, otra parte como 

Ceslonario el señor ALEREDO. PEÑA CALDERON. Los 

cedentes comparecen;con ta. debida autorización de Junta 

General Extraordinaria de Socios, la misma que se inserta 

como documento habilitante. Los comparecientes son 

ecuatorianos, casados todos a excepción del señor. Roberto 

Peña Ottati quien es soltero; . mayores de-.edad, domiciliados 

en «esta ciudad; hábiles .-para obligarse. y contratar, .a 

quienes de conocerlos doy fe; y, «manifiestan que es..su 

deseo: elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta; SEÑOR,-NOTARIO: - En el «registro -de «escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar. una en la que conste la 

transferencia, de participaciones :-de-.VWIAS., DEL AUSTRO 

COMPAÑÍA LIMITADA”, ¡que se detalla en las siguientes 
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cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

otorgar la presento escritura por una parte, y como cedentes 

los cónyuges señor Rafael Peña. Calderón y señora Margarita 

Ottati de Peña, y además el señor Roberto Peña Ottati; y por 

otra parte, como cesionario, el señor Alfredo Peña Calderón. 

Los dos. “primeros y el último son casados y el señor Peña. 

Ot, “soltero, todos ecuatorianos, mayores- de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, y capaces ante la lay. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- "VIAS DEL AUSTRO 

COMPAÑÍA LIMITADA” se constituyó- mediante escritura 

otorgada en la Notaría Segunda, a cargo de! Doctor Rubén 

Vintimilla Bravo, el cinco de'noviembre de mil noveciantos : 

setenta y cuatro, inscrita en el Registro .Mercantil con el a 

número doscientos setenta y seis, el quince de ese mismo 

mes. El capital inicial fue de un millén de sucres dividido. en 

partioipeciónes de diez mil sucros cada Una, pero mediante | 

escritura de fecha veinte y cinco de agosto de mil novecientos 

setenta y echo; otorgada en la Notaría Séptima, inscrita con el 

número treinta el veinte y dos de febrero de mil novecientos 

sotenta y nueve, elevó su capital a cuarenta y dos millones de 

suores, de Jos * “cuales treinta _participaciones de ' diez mil. 

sucres, que valen trescientos mil sucres están registradas a. 

nombre del «señor “Rafael Peña “Calderón y . diez .. 

participaciones, que valen cien mil sucres pertenecen al señor 

Roberto. Peña Ottati. TERCERA: TRANSFERENCIA.- 

Habiendo obtenido autorización de la junta general de socios 

que 'se reunió extreordiñiafiamente y con el carácter, de 

universal; el -día cinco de noviembre de mil - novecientos 
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can 

noventa y “dcha, a Señor Rafael Peña : Cala són, Y, la me 2, 

     
   

tas ar 

Peña. Dita, Tansñiéren* a favór del señor. “Alfrodo Póña 
US para dG, 

Catdérón, la totalidad de las a cuarenta Icipaciones de diez 

m Sucrés dada una, 

  

            
óñadas anteriors meñto, 

ost reluyendo 
eh “dicha “transferencia todos los derechos. que, a cualquier 
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palicipadionés. “CUARTA: “PRECIO: “ej precio, pactado, de 
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spondanr o pudieran ear esponder a dichas 

  

  pe 

común” atuerdo “entre las p partes ds el de cuatrocientos, mi 
     A] 

  

ot 
sibres, que ¡epraseñtan el valor. "nominal de, las 

A AMO el; 

participaciones 'objeto del! "Tegjócio, Los cedentes confiesan 

  

     
hatór resibido lola. surta e poder del 'sesionario, , pida uno 

  

  

nat tienén die: reclamar ni ja cesionatio, ai ide la comp aa 

        
¿se y y que “brueba el imteto 

dela capital social. “Cuenca, marzo veinte y tres de mil 

novecientos” oventa. y nava. A J 'Máldonado A “Doctor 
tt. 

Jorgé" Maldonado ¡Agúltar. Abogado "matricula ¿número s setenta, " 

y sieto del “Colegió “de” Abogados dd Aruiy: "Hasta aquí. | la 

minuta. DOCUMENTO' HABILITANTE: , ACTA DE JUNTA 

GENERAU EXTRAÓRDINARIA” UNIVERSAL 'DE socios DE : 

VIAS'DEL AUSTRO COMPAÑÍA LIMITADA (SERVIAUSTRO) * 

 



  

  

DEL CINCO DE. NOVIEMBRE + DE. . MIL. NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO. En ta ciudad de Cuenca. el día Jueves 

cinco de noviembre de mil novecientos «noventa y ocho, a las 

cinco de la tardo en el local de la empresa ubicada en. el 

Sector de Parque Industrial Machángara, se reúne la JUNTA 

GENERAL EXT RAORDINARÍA, UNIVERSAL DE,SOCIOS.DE 

VIAS, DEL AUSTRO COMPAÑÍA LIMITADA (SERVIAUSTRO) 

con la asistencia de las, siguientes personas: Alfredo Peña: 

Calderón que Por sus propios derechos .Tepresenta. «sesenta 

participaciones y en representación . en su condición. de 

Presidonto de es Empresas TUBERIA. SALVANIZADA 

:óU . SA; Yo FABRICA, DE, RESORTES . 

VANDERBILT SA guyos | ¡nombramientos se agregan, al 
TS 

expediente de esía acta poseedoras, de tres mil setecientas y 

ciatrocientas participaciones respectivamente; Rafael. Peña 

     

  

Calderón que por sus propios derechos representa reinta 

participaciones y Roberto Peña Ottati que, por sus. propios 

derechos representa diez participaciones, estando presente 

por lo tanto cuatro mil doscientas participaciones equivalentes 

a la totalidad del Capital Social de la Compañía, por, lo que se : 

declara legalmente instalada la Junta General Extraordinaria 

Universal de _ Socios a pesar de. ho haber. mediado 

convocatoria. Preside la Junta General el señor Rafael Peña 

Calderón actuando de Secretario el ¿señor «Alfredo - Peña 

Calderón, pasándose de inmediato a tratar, el único punto que 

  

es la transferencia, de las, ¡Participaciones. de Rafael Peña. 

Calderón y Roberto. Peña. Ottati _ Luego. de la aprobación 

unánime de la, realización de la Junta y. del. punto Propuesto,
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se pasa a sú resolución. -Luego de algunas deliberaciones" se A 

resuelve por unanimidad aceptar la transferencia de las treinta MS 

participaciones que posee Rafael. Peña Calderón y de las diez 

participaciones de “Roberto Féfial Oltatr- a Alfredo Peña 

Catáerón, recomendando a ¡a administración de la empresa el 

trámito legal correspondiente que formalice lo acordado. Por 

no“ haber *otra esunto que tratar se da por finalizada la 

presente Junta General de Socios, se procede a la redacción 

de ta. acta: respectiva, la misma que leída es aprobada'en. 

todas sus partes y sin ninguna objeción, firmando para” 

* constancia al pié de la misma los socios asistentes, F) Rafael 

Peñá-Calderón, f) Alfredo Peña Calderón y f) Roberto Peña 

Ottati. Hasta aquí el documento habilitante. Leida que-las fas 

la presente escritura a los otorgantes por ml-el Notario, se- 

ratifican-en su contenido y firman conmigo"stunidad-de ¿tto. - 

22, 

DOY FE. 1) Rafael Peilas“t1. 0100307727." £) Margarita 
Ottati de Peña, ci. 010024435-9. f) Ilegible.. c1.'.0101 

079291. t) Ilegible. eL. 010002743-2, f) Wilgon Peñlaw, 

Doctor Wilsow Peña Cawtro, Notario Bécimo Segungo de 

Cuenca. . o ¿ne A 

se otorgó, ante mi, en fe de ello confiero' esta Primera 

copia certificada, que firmo y sello en la ciudad de 

Cuenca el día” de su Celebración. 

     

  

on q “a be: a Siyaida D. dl León ora. 0 

Ml or CA -ECUAROR e Notario_Décimo Segunto del_centón



DOY FE: que al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía Vías del Austro Cia. Ltda, de 4 

de noviembre de 1.974, he sentado razón de esta 

transferencia. Cuenca, 1 de abril de 1.999. 

a 
Cam SS SER 

ESA € 

De. Rubén Dentum tla 63 o a 

Notario 29 enca — Ecuador 

a 

RAZON: Siento cama tel que en esta fecha, he tornado noredó la presente 

transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de 

  

REGISTRADOR, 

    
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA


